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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Cáceres por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Por la presente se notifica a, don Fernando Meira Saragoga. 
súbdito portugués, en ignorado paradero, encartado en el expe
diente-de contrabando número 203 de 1963, que el Tribunal de 
Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente, en sesión 
del día 31 de agosto de 1963, acordó el siguiente fallo:

1. ^ Declarar cometida una infracción de contrabando de me- 
ñor cuantía, comprendida en el caso 2) del artículo 7.o de la vi
gente Ley de Contrabando y Defraudación.

2. <> Declarar responsable, en concepto de autor, a don Fer
nando Meira Saragoga, súbdito poi^tugués

3.0 Imponer a don Fernando Meira Saragoga la multa de 
112.500 pesetas.

4.0 Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad para 
caso de insolvencia.

5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos y del 
automóvil donde se conducía, procediendo a la venta de ambos.

6.0*' Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

El importe de la sanción ha de ser ingresado en efectivo en 
esta Delegagión de Hacienda dentro de los quince días siguien
tes a la publicación de esta notificación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cáceres, 11 de mayo de 1964.—^E1 Secretario, A. Moreno.— 
Í.769-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por la que se hace publico el fallo que 
se cita

Desconociéndose el actual paradero de Wolfrang Rick, que 
últimamente tuvo su domicilio en carretera de Barcelona, kiló
metro 12 «El Chalet», se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal provincial de Contrabando y Defraudación, en 
comisión permanente, al conocer en su sesión del día 8 de abril 
de 1964 del expediente 1.263/63, instruido por aprehensión de un 
televisor, ha acordado dictar el siguiente fallo :

Primero.—^Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del ar
tículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 8.000 pesetas.

Segundo.—^Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a Jesús Babio Araco y Wolfrang Rick.

Tercero.—^Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad atenuante tercera 
del apartado 14, por la cuantía de la infracción y agravante oc
tava del artículo 15, por la tenencia de establecimiento para 
Rick.

Cuarto.—^Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de 18.680 pesetas, equivalente al duplo, y 267 por 100 del valor del 
aparato aprehendido, respectivamente, a ingresar a razón de 
8.000 y 10.680 pesetas, respectivamente, por cada inculpado, y 
que en caso de insolvencia se les exija el cumplimiento de la 
I>ena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de 
prisión por cada diez pesetas de multa no satisfechas, y dentro 
de los límites de duración máxima señalados en el caso cuarto 
del artículo 22 de la Ley.

Quinto.—Decretar el comiso del televisor aprehendido en 
aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Sexto.—^Declarar hay lugar a la concesión de premio a apre
hensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica qúe contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secre
taría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso primero, artículo 85 y caso primero, 
artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el- artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 5 de mayo de 1964.—El Secretario, Joaquín Zamo- 
rano.—V.» B.®: El Delegado de Hacienda, Presidente, P. D., José 
González—3.654-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Lucio Ruiz Hernández, 
que últimamente tuvo su domicilio en Aribau, número 101, Bar 
celona, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal provincial de Contrabando y Defraudación en 
pleno al conocer en su sesión del día 18 de abril de 1964 del 
expediente instruido por aprehensión de automóvil márca «Mer
cedes-Benz», ha acordado dictar el faHo siguiente:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantía, comprendí^ en el apartado segundo del ar
tículo séptimo de la vigente' I^y de 11 de septiembre de 1953, 
por importe de 150.000 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
concepto de autor, a Lucio Ruiz Hernández, absolviendo de toda 
responsabilidad a los demás encartados.

Tercero.—^Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad ño se estiman.

Cuarto.—^Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de 700.500 pesetas, equivalente al 467 por 100 del valor del auto
móvil aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no 
satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima señalados 
en el caso cuarto del artículp 22 de la Ley.

Quinto.—Disponer se remita testimonio del presente fallo al 
Juzgado Decano de los de Instrucción de esta capital a los efectos 
procedentes en relación con el sumario que por falsedad y sobre 
los mismos hechos instruye la jurisdicción ordinaria.

Sexto.—Disponer se’ remita a la Abogacía del Estado y a la 
Administración de Rentas Públicas de esta Delegación de Ha
cienda certificación comprensiva de las transferencias efectuadas 
en el automóvil objeto de las actuaciones a efectos de que se 
practiquen las liquidaciones por el Impuesto de Derechos Reales 
y el de Lujo que correspondan.

Séptimo.—Disponer la devolución del automóvil aprehendido 
previo pago de los derechos arancelarios y de la tarifa fiscal 
correspondiente, que ascienden, respectivamente, a la cantidad 
de 77.417,50 pesetas y 10.404,91 pesetas, a su actual propietario, 
don Juan Sancho Auge.

Octavo.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a apre
hensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince» días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secre
taría, en el plazo de quince díás hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso primero, artículo 85 y caso primero, 
artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cupi- 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 9 de mayo de 1964.—El Secretario, Sixto Botella.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, P. D., José 
González.-3.648-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 147211964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de mobiliario 
para equipar los Servicios Provinciales de Construcción 
de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de mobiliario para equiparar los Servicios 
Provinciales de Construcción, por un importe de tres millones 
quinientas veintiocho mil cuatrocientas cincuenta y dos pesetas, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo, de Ministros en su reunión del día treinta de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro.
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DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Ministerio úe Obras Públicas 

para adquirir,- mediante contratatación directa, mobiliario para 
equipar los Servicios Prpvinciales de Construcción, por un pre
supuesto total de tres millones quinientas veintiocho mil cuatro
cientas cincuenta y dos pesetas, que se imputará al crédito pre
supuesto en la .sección decimoséptima, aplicación trescientos vein
titrés-seiscientos veintitrés de los vi.Ementes Presupuestos de gastos 
del Estado

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid 
a seis.de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro

El Ministro de X>bras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1475/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de armarios y 
archivadores para equipar los Servicios Provinciales de 
Construcción de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de con
tratación directa, de ciento cuatro armarios, modelo A.S.’ sesenta, 
y trescientos ochenta y siete archivadores, modelo cuatro G.F.,

DECRETO 1473/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de mobiliario 
«ilF», con destino a la Oficina Regional de Proyectos de
pendiente de la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo.

Examinado el expediente de adquisición, por ei sistema de 
contratación directa, de mobiliario «AF». con destino .a la Ofi
cina Regional de Proyectos dependiente de ia Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo, por un importe de un millón trescientas 
cuarenta y nueve mil ciento veintiocho pesetas con cincuenta 
y cinco céntimos, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su i-eunión 
del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, mobiliario «AF», 
con destino a la Oficina Regional de Proyectos dependiente 
de la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo, por un presupuesto 
total de un millón trescientas cuarenta y nueve mil ciento vein
tiocho pesetas con cincuenta y cinco céntimos, que se imputará 
al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, aplica
ción trescientos veintitrés-seiscientos veintidós de los vigentes 
Presupuestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 1474/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de ocho mesas 
de pesado de planchas «Rotaprint» para fotomecánica, 
con destino a las Oficinas Regionales de Próyectos y Ser
vicios de Proyectos de Málaga y Zaragoza.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de ocho mesas de pesado de planchas 
«Rotaprint» para fotomecánica, con destino a las Oficinas Re
gionales de Proyectos y Servicios de Proyectos de Málaga y Zara
goza, por un importe de quinientas veinte mil pesetas, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, ocho mesas de pe
sado de planchas «Rotaprint» para fotomecánica, con destino 
a las oficinas Regionales de Proyectos y Servicios de Proyectos 
de Málaga y Zaragoza por un presupuesto total de quinientas 
veinte mil pesetas, que se imputará al crédito presupuesto en la 
sección decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscien
tos veintidós de los vigentes Presupuestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

con fondos, para equipar los Servicios Provinciales de Construc
ción, por un importe de dos millones cuatrocientas setenta y un 
mil ochenta y tres pesetas, a. propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo úe Ministros en su 
reunión del día treinta de abril' de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

DISPONG(D:
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, ciento cuatro ar- 
.marios! modelo A.S. sesenta, y trescientos, ochenta y siete archi
vadores, modelo cuatro G.F. con fondos para equipar ios Ser
vicios Provinciales de Construcción, por un presupuesto total de 
dos millones cuatrocientas setenta y un mil ochenta y tres pe
setas, que se imputará al crédito presupuesto de la sección de
cimoséptima, aplicación trescientos veintitrés/seiscientos veinti
trés de los vigentes Presupuestos de Gastos del Estado,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta v cuatro

El Ministro ele Obras Públicas 
JORGE VIGON SI^ERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1476/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de dos máqui
nas de imprimir y 'reproducir Offset «Rotaprint» y dos 
aparatos de reprografía «Fotoclark», con destino a los 
Servicios de Proyectos de las Jefaturas de Obras Públi
cas de Málaga y Zaragoza.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de dos máquinas para imprimir y repro
ducir offset «Rotaprint», modelo R treinta/noventa, y dos apar 
ratos para reprografía «Fotoclark», modelo «Autophot A-cuaren- 
ta y tres», con destino a ios Servicios de Proyectos de las Jefa
turas de Obras Públií^as de Málaga y Zaragoza, por un importe 
de, un millón cuatrocientas noventa y ocho mil setecientas se
senta pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 

. previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, dos máquinas para 
imprimir y reproducir offset «Rotaprint», modelo R. treinta/no
venta. y des aparatos para reprografía «Fotoclark», modelo 
«Autophot A. cuarenta y tres», con destino a los Servicios de 
Proyectos de las Jefaturas de Obras Públicas de Málaga y 
Zaragoza, por un presupuesto total de un miUón cuatrocientas 
noventa y ocho mil setecientas sesenta pesetas, que se imputará 
al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, aplicación 
trescientos veintitrés-seiscientos veintidós de los vigentes Presu
puestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

I El Mini.stro de Obras Públicas. 
! JORGE VIGON SUERODIAZ

FRAIfCISCO FRANCO

DECRETO 1477/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directal de ocho juegos 
de grapadoras, con destino a las Oficinas Regionales y 
Servicios de Proyectos de Málaga y Zaragoza.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de ocho juegtís de grapadoras, con destino 
a las Oficinas Regionales de Proyectos y Servicios dé Proyectos 
de Málaga y Zaragoza, por un importe de setecientás once mil 
doscientas pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, ocho juegos de 
grapadoras, con destino a las Oficinas Regionales de Proyectos 
y Servicios de Proyectos de Málaga y Zaragoza, por un presu
puesto total de setecientas once mil doscientas pesetas, que se 
imputará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, 
aplicación trescientos veintitrés-seiscientos veintidós de los vigen
tes Presupuestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO


